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bidamente clasificadas en 108_ grupos que· determinan los ar
tículos 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio
de 1968, y que al propio tiempo cichas obras son necesarias
para que. de la concentración parcelaria se obtengan los ma~
yares beneficios pava la produp-ción de la zona y para los
agJ"llicultoresafectados.-

En su virtud, este Ministe!io Se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan Conjunto de MeioI'a.s Territ'J
riales y Obras de las zonas de Fuencaliente de Medina. Azca
mellas· y Torralba del Moral. (Soria) cuya concentración par
celaria fué declarada de utilidad pública por Decretos de 3 de
j-uPio. 13 "de agosto y 13 de septiembre de 1971, -respectiva
mente.

Segundo.~De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refu'ndido de
8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24
"de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se con
sidera que' las obras de redes de caminos y red' de sanamien
to quedan clasificadas en _el grupo al del cita,do artículo 23 de
la mencionada Ley de'Ordenación Rural. _

Tercero.-La redacción de los proyec..tos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan Conjuntb serán de la competencia
del Instit~to Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario-j las
obras deberán iniciarse antes de que terminen"los trabajos' de
concentración parce;laria.

Cuarto.-Por' el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1972.

ALLENDE Y' GARCIA.BAXTER

lImos, Sres, Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y, Desarrollo Agrario.

ORDEN de 30 de noviembre de 1972 por la que se
aprueba el Plan de Mejora-:Territoriales y Obras
de- la zona de concentración parcelaria de Villa-
·iimena (Palencia). '

lImos. Sres.: Por Decreto de 3 de junio de 1~71 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de _la zona de
Villajimena (Palencia).

En cumplimjento de lo diSpuesto en la' Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962,
y en la Ley de .Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el
Instituto Nacion¡al de Re(orm,n. y Desarrollo Agrario ha r~~
~ctado y somete a la aprobactón de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Villajimena
(Palencia), que Ele refiere a las obras de redes de caminos y
red de saneamil~n:to.E$.aminado el referido Plan, este Mi·
r:.isterio, considera que las obras en él induidas han sido de
bidamente clasificadas en los grupos que determinan los ar
ticulas 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio
de 1968, y que al propio. tiempo dichas obras son necesarias"
para que. de la concentración parcelaria se obtengan 10s ma
yores beneficios para la producción de la. zona y para los agr1~

cultores afectados., .
En ~u virtud,. este Ministerio se ha servido disponer:

. P~ero. Se aprueba" el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Villajimena (Palencial, cuya co~ntra

ció11 parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto
de 3 de junie de 1971.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en el articulo:84 de
I.a' v~gente Ley de Concentración Parcelaria, texto' refundido
de 8 de nov:iembre. de 1962, modificado por 108 artículos 28 y 24
de la. Ley de. Ordenación Rural de 27 de' julio de 1968, se con·
sid.era que, las' obras de redea. ,de caminos y :red de saneamien
to quedan clasificadas en el grupo al del citado articulo 23
de la mencionada Ley de Ordenación Rural.

'Eercero.La. ~dacció:Q. de los proyecto~ y ejecución de fas
obras incluidas en este Plan. serán de la competencia del
Instituto Nacion\! dq Reforma y Desarrollo Agrario; las obras
deberán iniciarse antes de que terminen los trabajos decon~
cer..tración parcelaria.. ' .

Cuarto. Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para: la mejor, apli·
cación ,de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que' co'munico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos. .
- Dios guarde a VV. 11. muchos años.

Madrid. 30." de noviembre de 1972.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN .de 30 de noviembre de 1972 por la que se .
aprueba el Plan de Mejoras Te.rri~orfales y Obras
de la zona de concentra.ción parcelaria de Fuentes
de Oñoro (Salamanca).

nmos.. Sres.:' Por Decreto de 3 de junio de 1971 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Fuentes de Oñoro (Salamancal.
. En cumplir.niento de 10 di~puesto en la· Ley de Concentra

CIón Parcelana,. texto refundl<io de 8 de noviembre tie 1962
yen la _Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de' 1968, ei
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha re
dactado y somete a la aprobación de este' Ministerio' el Plan
'de Mejoras Territoriales y Obras' de la ZODa de Fuentes de
Oñoro (Salamanca), que se refiere a las obras de redes de
caminos. Examinado el referido Plan, este Ministerio considera
que las obras en él incluidas han sido debidamente clasifi
cadasen loe grupas que, determine,n los arUculos23 y 24 de
la Ley de Ordenación Rural de 27 de juUo de 1968, y -que al
propio tiempo dichas ob:ras son necesarias para que de la
concentración parcelaria se obtengan los mayores beneficios
para la producdón de Utzona y para. los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero. Se aprueba .el Plan de Mejoras Territoriales "y
Obras de la zona de Fuentes de Oñoro. ~Salam:ancal.cuya
concefttración parcelaria fué declarada de utilidad pública por
Decreto de 3 de. junio de 1971.

~egundo. De acuerdo. con lo dispuesto en el· artículo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria; te~to refundido·
de 8 de noviembre d" 1962, modificado por los articulos23Y 24
de la Ley de Ordena,ción Rural. de 27 de julio de 1968, se con
sidera 'que las obras·de redes de camiños quedan clasificadas
en el grupo al del citado artículo 23 de la mencionada Ley de
Ordenación Rutal. ~

TercerQ. La redacción de los proyectos y ejecución de las
'obras 'incluidas en este Plan serán de la competencia del
Instituto Nacional de Refonna y Desarrollo Agrário¡ . las obras
deberán iniciarse antes de que temúnen los trabajos de con
centración parcelaria.

Cuarto. Por el Instituto'Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las' normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispon~ en la presente Orden.

Lo que.comunico a VV .. II. para su conocimiento y efectos
oportunos,

Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1972.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTE¡i

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presicfente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

•

ORDEN dé 30 de noviembre de 1972 por la que se
aPrueba el, Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de conC'·entraciQn parcelaria de Hánto
ba (GuadalajaraJ.

lImos. Sres.: Por Decreto d'e 11 de junio de 1970 se declaró
de. utilidad pública la concentración parcelaria de la. zona de
Hgntoba .'<Guadalajaral.
.' En cumplimiento de .10 ·dispue:;¡to en la Ley de Concentra~
ción Parcelaria". tex.to refundido de 8de noviembre de 1962,
y en la. Ley de Ordenación Rural de 27. de julio de 1968, el
Instituto NacioJ)al de Reforma y Desarrollo Agraria ha re
dactado y somete a la aprobación de este Ministerio el' Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Rontoba (Gua
dalajaraJ, que se refiere a las obras de redes de camifios· y red
de sanea.miento. Examinado el referido Plan,. este Ministerio
considera que las obras en él incluidas han sido debid'amente
clasificadas en los grupos que determinan .los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de Julio de 1968, Y que
al' propio tiempo dichas cbras son necesarias para que de la
éoncentración' parcelaria Be obtengan .los mayores beneficios
para la producción de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero. Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Hontoba (Guadalajara). cuya concentra~

ción ,parcelaria fué declarada de utilidad-pública por De,ereto
de 11 de junio de 1970.

Segundo. De acuerdo' con ·10 dispuesto en el articulo 84· de
la v-igenteLey de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modificado por los articulos 23 Y 24.
qe la Ley· cle Ordenación Rural de 27 de julio' de 1968, se con·
sidera que las obras de redes de caminos y red de' sane,amien
toquedan clasificadas en el grupo al del citado artículo 23
de la mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero. La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este -Plan serán de la competencia del
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario; las obras
deberán iniciarse antes dll que terminen los trabajos de can
eentración parcelaria.


